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Li* leyes, órdenes j anuncios que hayan tmerursr en 
ios BOL TIUES o r icu iM se han do mandar al Jefe Pollti -
respectivo, por cuyo conducto se pasarán i los £<i!torVs'd« 
lo» meacionados periódicos a 

(Rfl irden de 6 de Abnt it .1539.) . 
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pub l i c a todo» loé dlua, e x c e p t o loa d o m i n g o s . 
Paicio* >K SCSCIUCIOK.—F.n esU capital, llevado á dornicilU, 2<50 pesetas njen-

tnú* anticipadas; fuera de ella 3'50 al mes; 9 el trimestre; 18 el semestre, y 
2S'50 por un año—Se admiten suserleiones en Madrid, en 1*. A'lminlstraoion del 
B o t i n a , plaza de Santiago, 2.—Faera de esucapital, dlreeUmente pornwdio de car
ta á la Administración,con inclusión del Importe del tiempo de abonoen sellos.—Un 
número suelto, 50 céntimos de peseta. ' * 
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~~~~...xnlr.wi.) nmiT . 
Las disposiciones de las Aulorida lrs, excepto las que 

teao i instancia de parle oo pobre, se Insertarán cflclalmente; 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán 50' céntimo» de peseta por cada linea de LátentU. 

MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN. 

Real orden. 

En Real orden, fecha 8 del corriente 
«íes, el Excmo. Sr. Ministro de la Guerra 
dice al Director general de Caballería lo 
que sigue: 

Üeseaudo el Rey (Q. I). G.) fomentar 
la cría caballar del Reino en cuanto fue
re posible, armonizando esta medida con 
los recursos del Tesoro; persuadido que 
los Depósitos de sementales del Estado 
ton la principal base para el desarrollo 
de tau importante ramo de riqueza, y que 
para obtener resultados do, los, sacrificios 
neciv>9 para el sostenimiento de aquellos, 
establecimientos hay que romper con vi
ciosas costumbres establecidas y en prác
tica,' que ya por una coudescendeucia, 
ya por una mala interpretación, se pres-' 
tan y dan ocasiones á continuos abusos 
Con notorio perjuicio de los intereses 
generales y particulares que se trata 
<le fomentar, se lia dignad i dictar las 
siguientes reglas que deberán observarse 
y cumplirse en la próxima cubrición: 

ffimera.—Siewao -eí-prttrcipnl objeto 
do los Depósitos facilitar caballos do si
miente á los ganaderos y criadores en 
pequeña escala, los cuales por el núme
ro limitado de sus yeguas no tienen me
dios para adquirir sementales por cuenta 
propia, serán atendidas cou preferencia 
y beneficiadas por los caballos del l ista
do Us yeguas do los que íe eucontrareu 
en ese caso siempre que reúnan las con
diciones que están prevenidas para su 
«dmision en las paradas. 

Segunda. Que en armonía con lo dis
puesto cu el tft. 5.° del reglamento de 
Establecí míenlos, de Remonta, arta. 3.° 
J 3.° de los Depósitos de seuieutales, no 
30 concederán en lo sucesivo caballos do 
i m i l l a de los-Establecimientos del Es
tado á los ganaderos que cuenten cou 
mayor número, de 20 yeguas dedicadas 
4.1á reproducción, puesto que teniendo 
Cementos para adquirirlos do su propie
dad, no sólo dejan de veuder sus potros 
a l a s remontas, sino que tampoco cum
plen con la prescripción de presentar sus 
productos para la estampación del hierro 
del Depósito á que pertenece el caballo 
facilitado, según está prevenido; vinien
do á resultar que el Estado facilita la si
miente y no puede demostrar tienen ese 
orígeu los productos, y por otra par-
te> que no pueden ser beneficiadas las 
yeguas de los pequeños gauaderos por el 
Rumoro excesivo de caballos que piden 
Jos qrjo sólo en un caso dado tienen dere
cho reconocido para que los disfruten sus 
yeguas. 

Tercera. Que solamente en el caso 
de haberse muerto á un ganadero su se
mental, y no haber tiempo suficiente para 
yxQ pueda adquirir otro por la proximi
dad del celo, justificando previamente 
dicha causa cou certificado de la Autori
dad competente y declaración ante la 
^istna de dos criadores de la localidad ó 
mas próximos á ella, podrá facilitarse se
mental del Depósito más inmediato al 

punto en que estuviere situada la yegua
da; teniéndose entendido que el caballo 
será elegido y designado por e 4 Jtjfti del 
establecimiento, con arreglo á las cir
cunstancias de las yeguas; el mismo Jefe 
marcará el número máximo de las que 
pueda beneficiar^ y el ganadero, dado 
ese dato, deberá satisfacer 25 pesetas por 
cada una de las yeguas cubiertas, lle
vándose cueuta exacta de sus productos, 
que se aplicarán exclusivamente á ia ad
quisición de sementales. La elección de 
las de esa especie por los Jefes encarga
dos de las paradas, evitará en lo sucesi
vo privilegios que siempre son objeto de 
censura y aun Ogtósóá entre los misinos 

.ganaderos, siendo ex tus ivamente las 
condiciones especiales do las yegua* pre
sentadas ius que determinen la elecciou 
del caballo por el Jefe del Depósito. 

Cuarta. Contiuuará autorizándose á 
los ganaderos y criadores que teugau por 
lo menos 25 yeguas de vientre la extrac
ción para caballos sementales de las ¡lia
ras de las remontas y de los regimientos 
de caballería; pero será circunstancia 
indispensable que el caballo elegido haya 
cumnrfdo- los cuatro añospro tenga—Tnás 
de 12, y que haya sido hecha la elección 
de los qoo deben ser destinados coujo más 
preferente atención á cubrir las bajas 
anuales de IOB . cuatro Depósitos de se
mentales del Estado. 

Quinta. <¿ue so tenga un especial 
cuidado eu llenar y llevar cou exactitud 

|¡ el talón á que se refiere el modelo número 
¡ G8 del reglameuto por los encarga ios 

do los paradas, así como lo expresado al 
1 dorso respecto á los productos obtenidos, 

haciéndose entender á todos tos dueños 
da yeguas beneficiadas por los semen* 
tales de los diferentes establecimientos 
la obligación en que están, dado el ser
vicio gratuito prestado, do presentar los 
producto? en la época conveniente para la 
estampaoióu del hierro del Kstado eu el 
depositó de que proceda ; significándose 
á los criadores que no lo efectuasen será 
causa bastante el no cumplimiento de 
esa disposición para que uo seau admiti
das sus yeguas en. las cubriciones suce
sivas, puesto que no sujotándose á una 
condición justa y legítima, encaminada 
á que el Estado pueda reconocer y apre
ciar los productos de su3 caballos semen
tales, no deben disfrutar tau reconocida 
ventaja no cumplieado aquella prescrip
ción. 

Sexta. Que los comisionados do las re-
moutas en sus salidas periódicas para la 
formación de la estadística lleuen cumpli
damente su misiou respecto á las yegnas 
y potros nacidos de origen do los ya in
dicados semeutales, llevando cada Co-
misiou uu hierro del establecimiento para 
marcar los potros y evitar á los ganade
ros los inconvenientes de la presentación 
hallándose distantes del punto en que se 
hallan couceutradoslos Depósitos. 

Finalmente, que V. h . , al comuni
car esta soberana disposición al Subdi
rector de Remoutas, le haga cuantas 
prevencioues juzgue más convenientes á 
los fines indicados, y que por su Autori

dad y las que de ella dependan se vigilo 
el cumplimiento de la anterior disposi
ción y de cuauto se halla consígnalo en 
el reglamento de Rímontas y Dipósitos 
de sementales d^l Estado. 

Lo que de Real orden traslado á V. S. 
para su con n'iuiíento y á fia de que so 
sirva ordenar su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esa provincia. Dios guardeá . 
V. 8 muchos años. Madrid 3 do Octubre 
de 1S7U. 

SILVELA. 
Sr. Gobernador de la provincia de 

Madrid. 

(litenio civil. m r t T r . l 

Continuación de la lista de cantidades 
entregadas-ai Banco de España "por hs 
Ayuntamientos de esta provincia, con 
destino i las personas que han sufrido 

. pérdidas en las inundaciones de Mur
cia, Alicante y Almería. 

<:¡ cíate 2GQ ,<] 

Villanueva de Perales 25 

Brúñete ! 2 5 / 

-• • r.!t ñ : ; : |íiil/*l ,«'"'.»VJ » ww> 
Barajas. | , . . . . ! . . . . . .nA 05» olí 

Pozuelo del Rey , 20 

Villareio &!vááes' . 'V^V . ' . r l , / ' 22$Ó / 

N a v u l a g a m e l l a . , . . / . . . 20 , 

(Sfi continuará.) 

—— 
¿neniarla. — .N eyociaao !). 

No habiéndose preseutado eu este 
Gobierno persona alguua á reclamar un 
pollino, que fue hallado sin dueño, y ha
biendo transcurrido los ocho dias que 
marcaba eu mi anterior edicto, fecha 23 
de Octubre último, he acordado proceder 
á su venta en pública subasta, que t e n 
drá lugar el dia 8 del corriente, á las 
doce de su mañana, en la Delegación de 
Vigilancia del distrito de la Latina, sita 
eu la plaza de la Cebada, núm. 17, prin
cipal, bajo la presidencia del Sr. Delega
do del mismo distrito, el que lo adjudi
cará al mayor postor. 

Madrid 3 do Noviembre de 1879.= 
E l Gobernador, A. Conde de Heredia-
Spínola. 

D. Luis Martos y Potestad, Conde d e H e -
redia-Spíuola, Gobernador de la pro
vincia de Madrid. 

Hago saber que D. Felipe Yebes Pru
dencio, vecino de esta Corte, ha presen
tado en este Gobierno de provincia el dia 

'¿") de Octubre una solicitud pidiendo la 
propiedad de 12 pertenencias de una m i 
na de plomo argentífero que tendrá por 
nombre Carmen, sita en el punto llama
do Rondan, término municipal de Cerve-
ra, disolto nia^iíicipa|4eVfti^o^n>r»q i 

Ei terreno registrado liúda al E s t e 
con la Raicilla y tierra de Emeterio Sanz; 
Sur ladera del Rindan y pra lo da Fran 
cisco A.nevólo, ó sea Victorio Bjnito; 
Ojste barranco del Rondan y prado de 
Francisco A.cevedo, y Norte el bosqueci-
[I > v ri-rra de Manuel Martidi. 

Dosigua las 12 pertenencias que so l i 
cita en esta forma: se tendrá por panto 
de partida una calicata en el expresado i 
sitia del-Rondan, desde donde se medi-¡ 
rao al Norte 30 1 metros, donde se coloca
rá la primera estaca; al Este 600 metros 
y se colocará la segunda; 300 al S u r don
de se pon Irá la torcera, . y; otros: 360 al 
O jste donde se colocará la cuarta, que-
Aando cefrado el perimétro. 

Y habiendo admitido por mi decretal 
de esta fecha la solicitad 'de registró, he 
acordado se publique por medio de edictos 
en el BOLgrj¿< OFICLVL de la provincia, en 
la tabla de anuncios de este Gobierno de 
provincia y en. el pueblo de Cervera de 
Buitrago, en cumplimiento de lodispucs-
T.o e-i el art. 23 de la ley de Minas de 6 
de Julio de 1859, coa el fiu de que los 
quo se creau cou derecho presenten sus 
oposiciones á mi Autoridad dentro del 
plazo de 60 dias. •. i« lite nouihq 

Hadrtd'3] d - o - t u b r e de 1 8 7 0 . = ! . 
Conde de Heredia-SpinoJ$. . , , , ñ\ , I ; ,I F 0 V \ 

Atlmiiiisiracioii económica. 
TI tj.j ID líobulniont 

Impuestos.—Consumos.—CirttJar. 
A los Ayuntamientos de esta p rovin

cia que no hayan satisfocho aúa el s e 
gundo trimestre de consumos del actual 
año económico, se les previene que si 
para el dia 30 do Noviembre próximo no 
lo verifican, se procederá contra ello» 
por la vía de apremio, cumpliendo con 
lo ordenado por la Dirección general de 
Impuestos en 25 del corriente. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial, para que llegue á conocimiento 
de quienes interese. 

Madrid 31 de Octubre de 1 8 7 9 . = E I 
Jefe económico, Antonio Laá y Rute. 
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INTERVENCIÓN, 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencéH'eldia 1 1 del mes de Noviembrede 1 8 7 9 , que se publica en este periódico oficial con 1 0 di/ 
de anticipación al vencimiento, con arreglo d lo dispuesto en el arl. L ° fctf Üealdecretíde 20 de Julio de 1 8 7 7 ; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación A; 
puertas de las Casas Consistoriales dfin de darle la mayorpublicidaéyosihU. a 

rOMlT&ÍDOR. V E C I N D A D . 

I). Mclten Márcellnn v M ¡i reos Madrid ..!][ 

José Simón 
Francisco Carrasco 
José Martin 
Francisco Pascual 
Marcos Martin . . . . 
Francisco López 

Juan González 
Alfonso Arribas 

Doña Teodora Molina 
Utu.br... 0fa£l ' U I 

lili «ti l"¡ 
í ) . José Manrique 

CLASE DE LA F I N T A . 

._ uslien 

i 

¡Montcjo Rústica. 
Fuente el Saz I 

B u i t r a S ° 
» 

Ajalvir 
San Mames 
(ictale | 

É 
Móstoles ¡Urbana 

T É R M I N O 

IMPORTE. 

Pesetas cénit. 

illáT del Prado. 
i 

Fresnedillas 
Madrid 
Montejo 

¡Fuente el Saz . . 

|Buitrago 
I * 

jAjalvir 
iSan Mames 
Moraleja 

I Orín*:} 

Móstoles. 

Madrid 31 de Octubre de 1879 .=É1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 
- u n mía úl túiaüBtitrlv *; - ' ''i i * ' .'• 

RELACIÓN de ios compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencenel diall-le Xootembre de\%19,<?u,ete pu^lica^n aste oeriódico oñtial con tórffag 
á¿ anticipación al vencimiento, con arreglo d lo dispuesto en el art. l .° del Real decreto de 2 0 de Julio de 1877; debimdo los sSres. Alcaides Jijar esta relación á las 
puertas de las Casas Consistoriales dfin de darle la mayor publicidad posible. 

' i •! y 1 r< v i j I tu V • .. bi •'• 
COMPRADOR, 

i . . . 

D.'Mariano Manzano 

• i|; i • : i: i--.i . l> f 

V E C I N D A D . 

Dionisio Hernández .¡Los Molinos 
Aureliano Camuol . . . . 

:Haimundo P é r e z . . . . . * 

Anastasio Benavente 

Alejandró Alovera. . 

Madrid . . . 

Brúñete 

Estremera...1 

Getafe 
•» 

Meco 

CLASE DE LA FINCA. 

Urbana 
i E 

Rústica 
• ' • i 

T E u M I N n . 

Guadarrama 
Los Molinos 
Bruneto.. ... . . . . . . i 

Est remera 

.ticmpozuelos 

.... 

Urbana Meco 
I 

PROCEDENCIA. 

[0 . • ».;| ; 

Propios. 
Clero. 

Propios. 
n 

Beneficencia. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

. ¡i( 

23PSÓ ' 
15 
18*87 
5 ll 

55 

UO'50 

43 * 

Madrid 3 de Noviembre de 1 8 7 9 . = E l Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

D.'Léón Máurclo, Alcalde constitucional de 
Villaviciosa de ()don. 

Hago saber que por providencia del dia de 
la fecha he acordado proceder á la venta en 1 

fiública subasta de los bienes inmuebles que 
Úeron embargados para hacer efectivos los 

débitos que adeudan á la Hacienda los con-
tribnyentes de este distrito municipal, cor
respondientes al año económico de |$7| : t 

1879, y dé todos los demás años que re
sultasen adeudar también hasta la Cele
bración de lasubasta, según así lo ha re
suelto la AdmiiiMrac:i| n económica de esta 
provincia en 2S Be ÁgosVo dé l s 7<¡ , y cuya 
primera subasta tendrá lugar el dia 20 del 
mes de Novlembrcdel año do IN7!', á la hora 
de íasonce de la mañana en el sitio de costum
bre, bajo la presidencia de rni autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en 
la subasta y les fuesen adjudicadas alguna 
ó algunas fincas, depositarán el importe 
en que se les hiciese la adjudicación en el de
positario que designará esta Alcaldía, pre
vias las formalidades legales, conforme á lo 
mandado en el art. 17 de la circular que pu
blicó la Administración económica en elBoLE-
TIJI OFICIAL de 14 del mismo mes y año. y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo., 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará, á lo nec determina para tales 
casos el art. -J3 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1 S<i»«. á cuyo efecto se designan 
á continuación el número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de su r**] cHivnpropie-
dad, lo mismo que la capitalización que se ha 

hecho de cada una de (fichas fincas, á par
tir del líquido, imponible con que figuran en 
e l amillaramiento, y en la forma que á con
tinuación se expresa: 

Número-2.il. de orden. José Catato (here-
dero-s).—una casa Travesía de las lleras, nú
mero 3: Jinda á S. María Martínez ValcroJ 

P. Travcs iade las HerasvM. Antonio Sevi
llano, y N. calle de las Heras; capitalizada, 
en (.500 pesetas. 

Nuiu. 13. Felipa Diaz (herederos). —Una 
casa calle del Cerrillo, núm. 3: linda N. ca
lle ddl Arrayo; P . viuda de Eugenio Mate; 
S. calle de Suvida al Arroyo, y M. id.; capi-. 
talizáda en 375 pesetas. 

Nvn>. 54. Prudencio Hernández. — Un 
pajar, Calle'del Humilladero, núm. 22: linda 
M. dicha calle: S. id.;. N.. Hita Aparicio, y 
P. Herederos de D . Mariano de Castro; capi
talizada en 375 pesetas. 

Núm. 63. Santiago Hernández (herede
ros;.—Casa calle de la Esculla, núm. 12: 
linda S. y N. José Torres; P. Luis Garcia; 
M. calle de la Puente; capitalizada en 1.C25 
pesetas. 

• Núm. $3. Paula Garcia.-Una casa calle 
de las fieras; núm. 25: linda S. Basilisa Mau-
rélo; N. y P. herederos de Manuel Ilofiri-
gtiéz; capitalizada en ÍR2 pesetas óó cénti
mos. 

Núm. '.>f>. José Gjodino.—Una casa calle 
del Campo, núm. 8: linda N. herederos de 
Pedro Quevcdo; S . Juan XoséTC>lea< : M. 
la calle, y P . Antonio Setillano; eapitalwa-
da en 0'J5 pesetas, 

Núm. H7. Anastasio Menendez.—l*na 
casa calle del Cerro, num. 5: linda M. calle 
de las fieras; P. y N. Valentina Montero, y 8. 
la calle: capitalizada en 37Í> pesetas. 

Núm. I7n. Telesforo Navarro.—Una ca
sa calle dol Humilladero, núm. 0: linda N. 
Manuel Osuna; S calle.de la Amargura; N . 
T. u ás Osuna, y P. la calle; capitalizada cu 
1.250 pesetas. 

Núm. 1117. Bernabé Pérez.—Una casa ca
lle Mayor, i'um. 5: linda M. el dueño;.P. 
An-i-l'Qucvedo: S. calle de la Piuda, y N. 
calle Mayí r; capitalizada en 3.125 pesetas. 

Núm. lt>S. Eustasio Que vedo.—Una tierra 
en la Portada: linda S. y M. O. Félix Sam-
por; P. y N. Emilio Menendez,_tre9 fanegas 
de segunda; capitalizada en 1.375 pesetas. 

Núm. 259. José AvilesSolano.—Una tier
ra en la Garrida, de una fanega de tercera 
clase: linda á N. José MsrtínAvilés; S., M, y 
P. Francisco l'ccda; capitalizada en 225 p e 

setas. 

Núm. 2G5. Cosme Arribas.—Una tierra 
en los Asperones, de siete fanegas de tercera 
clase: linda á S. Francisco Olías; M. Quintín 
Lozano: N. y P. Nicolás Pérez; capitalizada 
en 1 575 pesetas. 

Núm. 271. Mannel AmcrAs.- Una tierra 
en Saccdon camino de Navalearnero, de cin-
co fanecas y seis celemines de erial: linda 
ik S. y M. D. Cirilo Bshia; P. y N. término 
de Sevilla la Nueva; capitalizada en 275 pe
setas. 

Núm. 270. Bernabé Barcto López. — Una 
tierra en Cien Vallejos, dé seis fanecas de 
tercera: linda á N. y S. el Arroyo; M. y P. 
D.Ciri lo Bahía; capitalizada en 1.350 pe 
setas. 

Núm. 282. Juan Barros. —Una viña en 
o) liarranco de la Ventura, de una fanega 
de tercera clase: linda P. Cosme Arribas; íi. 
Rufino Arteaga; S. y M . Ccferino Codillo; 
capitalizada en C6K pesetas 6G céntimos. 

Núm. Raimundo Calderón. — Una 
tierra en el Olivar de Sacedon, de dos fa
negas de erial: linda á S. Condado de Chin
chón; M. Juana Cuello; P. camino de Saco-
don, y N. D. Cirilo Bahía: capitalizada en 
100 peseta*. 

Num. 297. Manuel Camuel Calvo.—Una, 
tierra en el Pastel, de seis fanegas y seis ce
lemines de tercera clase: linda'S. y X. Con
desa de Montijo; M. y P. D. Cirilo Bahía; 
capitalizada en 1.462 pesetas t?fi céntimos. 

Núm. 298. Gregorio Carnuel Calvo.— 
Una tierru en Cien Vallejos, de tres-fanegas 
de tercera: linda N. y S. el Arroyo; M. y P. 
Mariano Minies; capitalizada en 075 pe. 
setas. 

Núm. 310. Antonio Cárdena.—Una tierra. 
cu la Barranca de la Ventem, de cinco fa
negas de tercera: linda S. VeTeda de Mal pa
c a : M. Pedro Serrano: N. el mismo, y P. 
Mnnucl Serrano: capitalizada en 1.121 pese
tas fí5 céntimos. 

Núm. 324. Mariano de Dieco.—Una tier
ra en la Vereda de la Cañadilla, de seis fa
negas de tercera: linda S y N. el Ejido; 
M. y P. ta Vereda; capitalizada en 1.333. 
pésertas 33 céntimos. 

Núm. 331. Magdalena Dochavcriaga.— 
Una tierra en la casa de Roque con algunas 

cepas, de dos fanegas de segunda clase: lin
da u N. camino de dicha casa; S. Sotero 
Serrano; M. j P. camino de Nalvalcarneroj 
capitalizada en 910 pesetas. 

Núm. 358. Francisco Gómez. -Una tier
ra con cepas en las Salinas, de dos fanegas 
de torcera clase: linda S. y P. Mariano Tor
re jon: M. y N. Cándido Hernández; capita
lizada en 450 pesetas. 

Núm. !íSl. Francisco Gutiérrez.—Una 
tierra en la Cueva de los Bermejos, de tre» 
fanegas de tercera: linda M* Manuel Arro
yo: N. Doroteo .Vedrano; P. Media-aldea, 
y S. el Estado; capitalizada en 075 pesetas. 

Núm. 401. Ángel López Ollero.—Una 
viña en los Llanos de Godias, de seis ce le
mines de tercera clase: linda M. y S . here
deros de Manuel Lozano; N. y P . Rufina 
Arteaga; capitalizada en 333 pesetas 33 cea» 
timos. 

Núm. 411. Juan Martin Sanz.—Una tier
ra en los Olivares, de dos fanegas de erial: 
linda N. y P. herederos de \ Ícente ¡Sanz; 
S. y M. ciímino de la casa; capitalizada en. 
100 pesetas. 

Num. 412. Vicente Martin Sanz.—Una 
tierra en el camino de Navalearnero á Brú
ñete, do tres fanegas de tercera: linda N. y 
S. b. Cirilo Bahía; P. y M. Vere«la de S e 
villa la Nueva: capitalizada en 075 pesetas. 

Núm. 421. Domingo Martin.—Una viña 
en las Salinas, de una fanega de tercera cla
se: linda M. Gabriel Olías; S. y P . Ángel 
Vargas, y N. la Barranca; capitalizada en 
•'•75 pesetas. 

Num 401. Federico.Olarte Fraile. — Una 
tivrra en la Balóla ó Cascajal, de unafuncgi 
de segunda clase: linda á S. Francisco Or^ 
gaz; M. Juan Vargas: P. Barranca de la B a 
lóla, y N. Ambrosio Navarro; pppitalizada en 
458 pesetas 33 c( :ntnros. 

Núm. 495. Crisóstorno Pdsito Patino.— 
Una tierra en el camino de la Barranca, de 
dos fanegas y seis celemines de tercera clases 
linda S. y Al. Antonio González; N. y P. 
Juan Barres; capitalñada en 5S2 pesetas 66 
céntimos. 

Núm. 502. Manuel Robledano Galya.— 
Una tierra en Cien Vallejos, de tres fanega* 
d e erial: linda S. v N. Félix G&lvez: M- y r 
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Saptiago Gonzalea; capit&ligadel en 150 pe- i 
w e t-¡ ̂  -

Núm. 527. Florentino Rodríguez.—"Una 
tierra en la Barranca do ta /entera. <le una 
fanega de tercera, clase: linda S. y M. Lucia
no Heltran; P. y N. Vicente Pérez; capita
lizada en '22ü pesetas; 

Núm. 533. Antonio Sánchez Pedro.—Una 
tierra en Cien Valleios, de dos fanegas de erial: 
linda N. Manuel Calderón; S.. M. y P. An
tonio Lo^ez; capitalizada en 100 pesetas. 

Núm. o59. Antonio Torrcjon.—Una tier
ra en el Vado, de una fanega y dos celemi
nes de tercera clase: linda S. Vega deliRio; 
I I . Mariano Torrejon: P. camino de la Zar
zuela, y N. Eugenio Hernández; capitalizada 
en 337 pesetas bf» céntimos. 

l í á n v [>6ü, Domingo Torrejon (herede
ros).— Una tierra en Teran, de nueve cele
mines de tercera cla>e: linda S. Ceferino 
Manzano; M. Bernardo Reyes: P. Alfonso 
García, Y<n. Casto Manrique: capitalizada en 
168 pesetas 66 céntimos. 

NUOÍ . 563. Francisco Uceda. —Una tierra 
en Cien Vallejos, de dos fanega» de .tercera 
clase: linda N. y S. el Arroyo; M y P. Lu-
sehio de Diego; capitalizada en 150 pesetas. 

Núm. 569. Manuel Cal lego.—Una tierra 
en la Barranca de la Ventera, de dos fane
gas de erial: linda '8. y N. Pedro Serrano; 
M. y P. Remigio Barrios; capitalizada en 150 
pesetas. 

Núm. 571. Santiago .Gómez González.— 
Una viña en el Visillo, de dos fanegas y sois 
celemines de tercera clase: linda S. Luisa 
Alarcon; M. Iliginio Rodrigue/.; N. Lúeas 
Arribas, y P. Manuel Colimo; capitalizada 
en 1.666 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 577. María González Montes. — 
Una tierra en los Asperones, de dos fanegas 
de tercera clase: linda S. y P. Juan Lúeas; 
N. y M.Juan García Bagnoro; capitalizada 
en 450 pesetas. 

Núm. 538. Carlos Sánchez. — No tiene 
más bienes nue la casa calle de-Carretas, nú
mero 26, de esta población, señalada para 
1877 á 1878. 

Núm. 566. Cipriano VaTgas.—Tierra en 
Pasadizo de Pedro: linda N. con la Alameda; 
M. con herederos de D. Juan [Valdés, de 
cabida una fanega de tercera; capitalizada en 
350 pesetas 60 céntimos. 

Por último, v en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento; pero después do celebrado 
el remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
B O L E T Í N O F I C I A L á fin do que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida Instrucción 7 
por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Villaviciosa de Odón á 1* de Noviembre 
de 1879..=.Fl Alcalde, León Maurelo.—Por 
su mandado, el Comisionado, Francisco fcV 
menía. 

aírenlos. 

.oí-a 
.<•• . . . . . . < : ; 

Se halla concluida y do manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
térmiuo do ocho dina, el repartimiento 
municipal para cubrir el déficit del pre
supuesto do cstavdla en el actual uño eco
nómico, á fin do que los contribuyentes 
en él inscritos puedan enterarse de BUS 
cuotas y reclamar lo que á su derocho 
convenga; en la inteligencia que pasado 
dicho período no se admitirá ninguna. 

Aigete 27 de Octubre do . l879.=Kl 
Alcalde, Hilario Ortiz. 

Puente el § n z . 

El Ayuntamiento constitucional dees-
ta villa, que tengo el honor de presidir, 
en-sesión ordinnria de estedia, ha acor
dado subastar públicamente los pastos 
sobrantes de invierno que produzca la 
dehesa boyal para 500 cabezas lanares 
y tipo de 1.000 pesetas. Para so remate 
soba señalado el dia 4 de Diciembre 
próximo, á las diez déla mañana, en la 
casa consistorial, bajo el oportuno plio-

fo de condiciones que se halla de mani
cato en la Secretaría. 

L o q u e se anuncia al público para 
la concurrencia de licitadores. 

Fuente el Saz 2 de Noviembre d© 
Í 8 7 9 . = E 1 Alcalde, José Gómez. 

Somofllerra. ^ 

En virtud de autorización del Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, se sacan á pública subasta la 
corta de 50 robles de la dehesa boyal de 
esta villa para los ogores, por la tasa
ción de 85 peseta?, cuyo remate se veri
ficará el dia 2 de Diciembre próximo, 
aute el Ayuntamiento.de esta villa, dan
do principio á las doce de la mañana en 
la sala consistorial, bajo las condiciones 
que estarán de manifiesto en dicho acto 
y en la Secretaría del mismo. 

Somosierra2 de?Ñoviembrede 1879.= 
El Alcalde, Tomás Merino. 

Providencias judiciales. 

J U Z 6 A 0 O S 0 E P R I M E R A I N S T A N C I A 

Aud i enc i a . 
{ti ÍOII h{j) <r[ii. .fluí" i¿T T. ; ¡h 1 * L'.'y, 

Por providencia del Sr. Juez de prime
ra instancia del distrito de la Audiencia 
de esta Corte, dictada en autos de ter
cería de mejor derecho, promovido por 
Doña Carmen Nieto contra D. Juan 
Martin Herrera, se venden en pública 
subasta varios muebles embargados á 
este último, los cuales han sido tasados 
en 7.428 rs. , v depositados en la persona 
de D. Pedro Carrascosa, en la callo de 
las Urosas, núm. 10, cuarto principal; 
advirtiéndose que no se. admitirá postu
ra que no cubra las dos terceras partes, y 
que para tomar parte en la subasta han 
de consignar previamente en poder del 
actuario 250 pesetas, y que cualquie
ra persona que quiera enterarse dé l a s 
cualidades y demás circunstancias «le los 
muebles, puede acudir á la casa-habita-
cion del depositario, de nueve á onCc de 
la mañana, donde á este efecto se halla
rán de manifiesto. 

Para su remate ante dicho Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia de esta Cor
te , se ha señalado el dia 14 del corriente, 
á la una de su tarde. 

Madrid 3 de Setiembre de 1879.= 
Carrasco .= El Escribano, Luis Hernán
dez. 

En virtud de ^ r ^ d e i i c i a del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital, refrendada 
por el Esorihauo que suscribe, dictada 
en los autos de concurso voluntario de 
D. Regino Vélasco, se convoca á todos 
los acreedores á Jnnta general para t ra
tar en ella de las proposiciones de con
venio que propone eÁ concursado, seña
lándose para su celebración el dia 24 de 
Noviembre próximo, á la una de su t a r 
de, que tendrá efecto en la Pala de Au
diencia de dicho Juzgado, sito en el Pa
lacio de 'Justicia; advirtiendo que los ex
presados acreedores deberán comparecer 
con los títulos justificativos de suscrédi-
tos para que puedan tener voz y voto, de 
conformidad con lo dispuesto en el art . 618 
de la le¡y de Enjuiciamiento civil; y se les 
percibe que se tomará acuerdo en dicha 
Junta con los que concurran, quedando 
obligados á pasar por él los que no lo ve
rifiquen. 

Madrid 25 de Octubre de 1879.= 
V.' B.°=.K1 Kscribano, Antolin Murga. 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Ala-

fistrado ile Audiencia de fuera de Ma-
rid y Juez de primera instancia del 

" distrito de la Audiencia do esta capital. 

Por la presente requisitoria se citai 
llama y emplaza á José Leal,- dependien
te que fué de D. Delfín Ruiz en la calle 
de Barrio-Nuevo, núm. 6, principal, y cu-
yoiactual paradero se ignora, para que en 
el término de 20 dias, á contar desde la 
publicación de.la.presente en los perió
dicos oficiales, comparezca en este Juzga
do ó. en la cárcel de Villa.á responder á 
los cargos que lo resultan en la causa 
que contra el mismo se sigue por estafa, 
a v i r tudde denuncia hecha por D. Delfín 
Rniz; apercibiéndole que de no presentar-
so se le declarará rebelde, parándole ol 
perjuicio que haya lugar. 

Al mismo tiempo encargo á todas- las 
Autoridades, así civiles como militares, 
procedan á la busca y captura del referido 
José Leal, y caso de ser habido, lo' con
duzcan á Ta cárcel do Villa á disposición 
de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 21 de Octubre de 
1879.=Sebastian Carrasco.«= Por manda
do de su señoría, Licenciado, Diego Lo
zano. 

Eu virtud de providencia dictada por 
el Sr . Juez d e primera instancia del dis
trito de la Audicucia, se cita y llama á 
Pedro el Grande, de cuyo paradero y demás 
antecedentes so ignorau, para que dentro 
del término de ocho dias comparezca en 
dicho Juzgado y Eovríbauía del que 
refrenda, á prestar su declaración en 
causa criminal; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo, le parará el perjuicio 
á que hava lugar . 

Madrid .25 de Octubre de 1870 .= 
V.° B . ° . = El actuario, José Escribano. 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Jaez 
de primera instancia del distri to de la 
Audiencia de esta capital. 

Por la presente, requisitoria se cita, 
llama y emplaza a Mateo V a r a , cujp 
actual paradero y demás antecedentes 
se ignoran, para que dentro del térraiop 
de 15 dias comparezca. ;wi; esto Juzgado 
y Eacribauía del que refreuda, á respon
der de los cargo? que contra él resultan 
en causa que se le sigue por ocultación 
de bienes: bajo apercibimiento que de no 
verificarlo se le declarará rebelde y con
tumaz, parándole el perjuicio que haya 
lugar. 

Por tanto, requiero á todas las Auto
ridades, tanto civiles como militares é 
individuos del poder judicial, para que 
procedan ;t su busca y captura, ponién
dole en la cárcel de Villa detenido co
municado á mi disposición, caso de ser 
habido. 

Dada en Madrid á 25 de Octubre de 
1879.=Sebastian Carrasco. =sPor manda
do de su señoría, José Escribano. 
1 • • .uíii . 1 

I I nena vista. 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Francisco Rondan, Juez de primera ins
tancia del distrito de Buenavista de esta 
Corte, refrendada del infrascrito escr i 
bano, y en la pieza de la causa formada 
sobre extravío de los títulos de la Deuda 
del Estado que fucrou robados á D. José 
Vasallo, se ha acordado queden en libre 
circulación y á favor de su dueño, dos de 
aquellos que han sido presentados, serie 
F, números 10.129 y 57.292 renta perpe
tua del 3 por 100 interior. 

Madrid 29 de Octubre de 1879.=* 
Fraucisco Rondau .=El Escribano, Ma
tías Anuida. 

E n virtud de providencia del Sr . Juez 
de primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta Corte, dictada en caqsa 
criminal, se cita y llama por medio del 
presente y térmiuo de ocho dias, á un 
cocherc que conducía un coche de plaza» 
y que al pasar por la calle de la Heina i 
primera hora de la noche del día 25 de 
betiembro último, atropello á otro coche
ro, así como también á cuantas persouas 
puedan dar razón del hecho, con el fin 
de que se preseuteu á declarar en el re
ferido Juzgado y Escribanía del actuario 
que refrenda; apercibidos que de no veri
ficarlo, les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 23 de Octubre de 1879 .=El 
Escribano, Francisco Molina. 

}á su ipfttMcia,.contra los cansa-habioo-
(tes del Sr. Conde de Torre >Iuzquiz; ba
jo apercibimiento de que transcurrido 
dicho término siu verificarlo, se le decla
rará decaído de su derecho y se acorda
rá lo demás que proceda. 

Madrid 4 de Noviembre de 1879.*= 
Donato Toledo. 193 

C'entro. 

E n virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito del 
Centro de esta Corte, refrendada por mí 
el'infrascrito Escribano, se cita y llama 
á D. Sautíagó Rujgomez, para que en el 
término de 30 dias comparezca en dicho 
Juzgado á evacuar el traslado que se le 
ha conferido por providencias de 12 de 
Febrero y 22 de Marzo del corriente año, 
dictadae'en los autos ejecutivos seguidos 

|Bja virtud de providencia del Sr. Don 
.loso María Barnuevo, Magistrado de 
Audiencia dé fuera de esta Corte y Juez 
de primcra-rosteeoia-del distrito del Cen
tro de la .misma, refrendada,por el iufras-
crito Escribano, y procedente del coto-
curso .necesario de O. Pantaleon Franco 
y González y otros condueños, se saca á 
la venta en pública subasta una casa, 
sita en el inmediato'pueblo de Villaverde 
de Madrid, calle Viga de Pinto, núm. 6, 
que hace esquina á la de Palomares; 
comprende troa área de 722 metros 11 
centímetros, ó sean 9.301 pies y cinco 
décimos cuadrados, con una bodega de 
60 pies de largo pOr cinco de ancho y 
siete de alto, retasada en 8.869 pesetas 
25 céntimos, y 11 hectáreas 33 áreas y 
83 centiáreas, ó sean 33 fanegas y tres 
eelemines de tierra de labor de primera, 
segunda y tercera calidad, en 16 pedazos 
en diferentes sitios y término del mismo 
pueblo de Villaverde, que han sido reta
sados en 5 $ 9 2 pesetas, bajo el pliego de 
condiciones que cou los antecedentes se 
hallarán de manifiesto en la Escribanía 
del aotuario, todos los dias no feriados, de 
nuco de la mafiaua á tros de la tarde, 
entre cuyas condiciones se hallan las de 
que sólo se admitirán posturas á todas 
las fincas en junto, considerándose como 
una sola la casa y tierras; que cubran 
por lo menos las dos terceras .partes de 
su rotasa, y que pa ra ello se han de con
signar previamente en la mesa del Juz
gado 500 pesetas que se devolverán en 
el acto á los que no resulten rematan^ 
te.s r. quedando las.de éste á responder de 
aquél; para cuyo acto se ba señalado el 
dia 20 del próximo mes de Diciembre, á 
la una de la tarde, on el local de dicho 
Juzgado, sito en el piso .bajo del Palacio 
do Justicia, convento que fué de las S.t-
lesas. 

Madrid '4 de Noviembre de 1879..= 
V.° B.'°=»Barnaevo.= Kl Kscribano, Ve
nancio de Orche. 116—P. 

Mu los autos de quiebra.de D. San
tiago Muñoz y Martínez, que penden en 
este Juzgado de primera instancia del 
distrito del Centro de esta capital y Ks-
cribaniade D. Aniceto do la JRocar ha re 
caído la procidencia que copiada á la le
t ra , dice asi: 

aladrid 22 de Octubre de 1879.—Por 
presentado á la pieza primera do los au 
tos de quiebra de D. Santiago Muñoz y 
Martínez, y se señala para la celebración 
de la jun ta de acreedore» á :dic}ia quiebra 
el dia 20 de Noviembre próximo, con ol 
fin de que procedan,al nombramiento de 
tres síndicos iCOia arregla ;á.Ío dispuesto 
en el art. 1.068 -rtífoímadk» delCúdigo do 
Comercio y en La .forma .preven; 
L069 del mismo; practicándose también 
las demás operaciones dispuestas paca 
este caso oon estriota sujeción á lo dis
puesto eu los.artículos 1.100 y siguien
tes del repetido Código, y para que íonga 
efecto, convocará á la expresada juuta 
el Comisario D. Matías delJuan por me
dio de circulares que se. publicarán en la 
Gaceta, Diario ojicial di Avúosj B OLE 

TÍN OFICIAL de eflta ;pro.vincia, y se entre
garán personal mente á los aeree clores cuyo 
domicilio seaen esta capital, dirigiéndose 
por el cor reoá loe quo lo tengan fus ra de 
ella, haciendo constar en losanunciosquo 
no habiendo presentado él quebrado li
bros ni balance general do sus negocios, 
ni presentádoee lista de acreedores, 00» 
será admitido ninguno á dicha junta si 
antes de su celebración no practican la 
oportuna gestión presentando los ducu-
meutos acreditativos de sus créditos ante 
el referido Sr. Comisario. 1 Lo mando y 
rúbrica so señoría^ doy-fff.SRHAY ana ru
brica . = Aniceto do la Roca. 

Y en cumplimiento de lo mandado y 
de lo preseripto en el art . 1.063 del Có-
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digo de Comercio, cito por medio de la 
presente circular á I 0 3 acreedores de la 
expresada quiebra, para que por sí 6 por 
medio de apoderado en forma, concurran 
á la expresada junta que bajo mi presi
dencia ha de tener efecto en el local del 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia 
el dia y hora que quedan designados con 
el objeto de nombrar sindicatura de la 
quiebra. . - r , . 

Madrid 29 de Octubre de 1879.=El 
Comisario, .Matías de Juan. 191 

E l Doctor D. José María Barnuevo v Ro
drigo de Villamayor, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito del Cen
tro en esta capital. 

En virtud del presente cito y llamo, 
á comparecer en e9te Juzgado, dentro 
del térniiuo de 10 días siguientes al de la 
inserción de este edicto en el BOLKTIN 
OFICIAL de esta provincia y Gaceta de 
Madrid, para la práctica de cierta dili
gencia, á una señora, cuyo nombre y 
demás circunstancias se ignoran, i quien 
fué entregado un pañuelo de bolsillo por 
uno de lus agentes de orden público en 
la calle Jacometrezo de esta Corte, en la 
mañaua del dia 24 de Octubre próximo 
pasado, cuyo pañuelo manifestó la refori-
da señora le pertenecía y había sido en
contrado á un chico que se ocupaba en 
sustraerlos en la repetida calle. 

Dado en Madrid á 3 de Noviembre de 
1879.=José María Barnuevo.=Por man
dado de so señoría, Bartolomé Uceda. 

C o n g r e s o . 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Juzgado de primera instancia 
del Congreso de osta Corte, se anuncia 
por primera vez y término de 30 dias, el 
fallecimiento sin testar de D. Manuel Lú
eas y Peña, Presbítero, natural de Nava-
lóno, partido judicial de Burgo de Osma, 
hijo de Jacinto y de María, de 58 años de 
edad, que falleció el dia 8 de Octubre úl
timo en el hospital de San Pedro de esta 
Corte, á fin de que en dicho término de 
30 días comparezcau cuantas persouas 
se creau con derecho á heredarle. 

Madrid 3 de Noviembre de 1879.= 
El Escribano actuario, Ezequiel Ariz. 
mendi." 

1). Enrique Ruiz Crespo, Magistrado do 
Audiencia de fuera de esta Corte y Juez 
de primera instancia del distrito del 
Congreso de la misma. 

Por la presente, se cita, llama y em-
i á Alejandra de la Cruz-, sirvienta 

que ha sido de la casa núm. 6 de la ca
lle del Pozo, y á nn hombre andaluz que 
La acompañaba en la noche del 28 de 
Agosto último, y que estuvieron en la 
hiberna situada éu la calle de la Cruz 
frente á la del Pozo, y cuyas señas perso
nales de ésto sou: estatura regular, más 
bieu alto, con patillas, y viste traje corto 
á estilo de torero, para que en el término 
de ocho dias, á contar desde la inserción 
en la Gaceta de Madrid, comparezcau a 
prestar declaración de inquirir en causa 
qne se les sigue por hurto. 

Asimismo ruego y encargo á todas las 
Autoridades civiles y militares, procedan 
á la busca, captura y conducción á las 
cárceles de Villa respectivamente, á mi 
disposición de los expresados sujetos. 

Dado en Madrid á 27 de Octubre de 
1879.=Enriquo Ruiz Crespo.=Por man
dado de su señoría, Antonio García. 

Por la presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez do primera instancia 
del distrito del Congreso, se cita y lla
ma á D. Zacarías Soler Bregante, natu
ral de Murcia, casado, de 57 años, ins
pector de órdeu público cesante, que ha
bitó en la calle de la Escalinata, núme
ro 13, tienda, empadronado el año pasa
do en la calle del Sombrerete, núm. 11 
duplicado, para que en el término de 
seis dias comparezca en este Juzgado á 
la práctica de una diligencia de careo en 
causa por expeudicion de cupones falsos. 

Madrid 28 de Octubre de 1879.=El 
Escribano actuario, Ecequiel Arizmendi. 

Latina. 
D. Enrique Iñiguez Pinzón, Magistrado 

de Audiencia de fuera de esta Corte y 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Latina do la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á María de los Dolores 
.Cortes, natural de Ronquillo, provincia 
de Sevilla, hija 4<* Juau y Josefa, que 
habitó calle de Cambroueras, núm. 6, 

' de 27 años de edad, de color moreno, es
tatura regular, ojos y pelo negro, y á Jo
sefa Martiuez de la liosa, de uuos 80 años 
de edad, natural del Rubio, partido de 
Ecija, hija de José y María, casada, que 
vivió con la anterior, cuyo paradero se 
ignora, á fin de que dentro del término 
de 10 dias se presenten en la cárcel de 
esta Villa para cumplir la condena que 
les ha sido impuesta por la Excma. Au
diencia de este territorio en la causa que 
se les ha seguido por estafa; bajo aper
cibimiento que de no presentarse serán 
declaradas rebeldes contumaces. 

Así, pues, ruego á todas las Autorida
des civiles y militares que tengan cono
cimiento del paradero de dichas sujetas, 
las detengan y conduzcan á la cárcel de 
esta Villa á disposición por ahora de este 
Juzgado. 

Dada en Madrid á 28 de Octubre de 
1879.=Enrique Iñiguez.— Por mandado 
de su señoría, Licenciado Jacinto Díaz 
Miranda 

• •««píe lo . 
D. Nemesio Longué y Molpeceres, Juez 

de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital. 

Por la presente requisitoria, se cita y 
llama á Carlos España García, Datura) 
de Guadalajara, hijo de Pedro y de Aui-
ceta, de 33 años de edad, casado, de 
oficio carpiutero, sieudo sus señas perso
nales las quo se expresan al pié, y cuyo 
actual paradero se iguora, á fin de que 
en el término de 10 dias que se le señalan, 
comparezca en dicho Juzgado y Escriba
nía o en la cárcel de Villa á responder á 
los cargos que le resultau en la causa 
que se iustruye por la fuga del misiup; 
con apercibimiento de que si no compare
ce será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lagar. 

Asimismo encargo á las Autoridades, 
civiles y militares y agentes de la policía, 
procedan á su detenciou y couduccion en 
su caso, cou las seguridades debidas, á la 
cárcel de Villa y á disposición de este 
Juzgado. 

Dado en Madrid á 10 de .Octubre de 
1879.=Xomosio Lougué.=Kl Escribauo, 
Francisco de Lanzas. 

¡Señas persomles, 
Estatura y carnes regularos, más bieu 

delgado, pelo y barba rubia, ojos pardos 
y vertido do pantalón y cazadora de paño. 

J.^.Il—i¿lj=^.i..I.in-Jl oN*i'»».<;v 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera iustaucia del distrito del Hos -
pital, se hace notorio que en dicho J u z 
gado y Escribanía del que refrenda, se 
sigue causa criminal de oficio contra Jo
sé Salmerón Obispo, por muerte violenta 
á su esposa Justa Baquero y Casanova, 
natural de Ejea de los Caballeros, de 44 
años de edad, hija de Mariano y de Qu¡-
teria. cuyo procedimiento se ha manda
do ofrecer por medio de este edicto al 
hermano que parece tenía la finada, cuyo 
nombre y paradero se ignora, y á Ios-de-
más parientes de la misma, á fin de que 
en el término de 10 dias comparezcan si 
le3 conviene á ejercitar el derecho que 

Madrid 29 de Octubre de 1879.= 
V.° B . ° = E l Escribano, Celestino de F lo
res 

Hospital . 
D. Rafael Solís Liébana, Juez de prime

ra instancia del distrito del Hospital 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Sabas Tomás Marin, 
hijo de Vicente y de María, natural de 
Alcalá de Henares, soltero, albañil, de 
24 años, vecino de Vicálvaro, habitante 
en el arroyo Abroñigal, ventorro del Sa
lado, el cual es de estatura un metro y 
58 milímetros, pelo negro, ojos idem, 
nariz regular, color trigueño, barba po

ca, un lunar,'Tfft?!!tt>'ftflíjflla izquierda, 
que viste pantalón y blusa azul desteñi
dos, boina encarnada y alpargatas, cuyo 
actual paradero se iguora, para que en 
el término de nueve dias, contados desde 
la iusercion de la presente en los perió
dicos oficiales," se presente en la cárcel 
de Villa á responder de lp3 cargos que 
le resultan en causa que contra el mis
ino se instruye por lesiones. 

Al propio tiempo se ruega á las Auto
ridades, así civiles como militares, proce
dan á la busca y captura de dicho suje
to conduciéndole en su caso á la expresa
da cárcel en clase de preso y á disposición 
do este Juzgado. 

Dado en Madrid 4 25- do Octubre de 
1879.=Rafael Solís Liébana.=Por man
dado de su señoría, I*. Cabrero do Frutos. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
do primera iustaucia del distrito del Hos
pital de esta Corte, dictada k iustaucia de 
la Sra. Doña Adelina Muñoz y Domín
guez, se hace público el- extravío de un 
extracto do inscripción, núm. 656, por 40 
acciones de 80 escudos nominales cada 
una, números 26.160 al 26.199, expedido 
en 18 de Diciembre de 1876 por la Socie
dad La Aurora de España, á favor de di
cha señora, y se cita y llama á la persona 
en cuyo poder obre el referido extracto de 
inscripción, para que eu el preciso térmi
no de 30 dias comparezca en este Juzga
do, sito eu el piso principal del Palacio de 
Justicia á preseutarlo y deducir el dere
cho que le asista sobre la expresada ins
cripción; bajo apercibimiento de quo pa
sado dicho término se declarará el extra
vío y caducidad solicitada por la meucio-
n;i la Sra. Doña Adelina Muñoz, parándo
le el perjuicio correspondiente. 

Madrid 4 de Noviembre de 1879 .= 
Solís Liébana.=Cclest ino do Florez .=Es 
copia, Florez. 194 
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Eu virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera iustaucia del distrito del Hos
pital do esta Corte, dictada con esta fecha 
eu la causa formada poraprehensioude un 
cofre al parecer nuevo, que mide ciuco 
cuartas de longitud por tresde ancho y una 
tercia de al to,conteuiendo armas de fuego, 
la cual tuvo lugar la noche del dia 8 de 
Setiembre últiuo en la estación de Vicál
varo, que iba dirigido-^jorSimon García 
al mismo á la de Terror, facturado como 
quincalla, se cita y llama por medio del 
presento y térmiuo de 10 dias al citado 
Simón García ó á la persona á quien perte
nezca dicho cofre, á fin de que se proseu-
teu eu este Juzgado y Escribanía del que 
refrenda, á prestar declaración en la meu-
cionada causa. 

Madrid 31 de Octubre de 1879.=i 
V.° I3.°=El Escribano, Celestino de 
Florez. 

Univers idad 
D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de 

Audiencia de fuera de esta Corte y 
Juez de primera iustaucia del distrito 
de la Uuivorsidad de esta Corte. 

Porol preseute cito, llamo y emplazo 
á Doña Severiana Castilla y D . Guiller
mo Nuñe/., cuyo domicilio se iguora, pa
ra que en el término do cinco dias, conta
dos desde la inserción do este edicto en 
la Gaceta oficial, comparezcan eu el Juz
gado do mi cargo á prestar declaración 
eu una demanda de querella sobre luju
r ias que sigue Doña Matilde Cleiqueri 
contra su esposo D. Celestiuo Alvarez; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
les parará el perjuicio qao haya lugar. 

Dado en Madrid á 24 de Octubre de 
1879.=Luis Rubio y Ca ie:ia .=Por man
dado de su señoría, Juan Vivó. 

Don Luis Rubio y Cadena, Magistrado de 
Audiencia defuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de la misma. 

Por el preseute se cita y llama á las 
personas que se crean con derecho á he
redar á Mariaua García Fernandez, na
tural de Navas de Sau Antonio, provincia 
de Segovia, de edad do 43 años, hija de 
Jerónimo y de Victoriana, casada con 
Manuel Fernandez y Alvarez, que falle
ció en esta Corte el dia 1.° de Febrero 
de 1876, á fin de que deutro del término 

de 30 dias comparezcan anto este J u ^_ 
gado á deducirle, raediaute hal?er renun
ciado la herencia dicho su esposo. 

.Dado en Madrid á 2 3 de Mayo <\Q 

1879.=Luis Rubio y Cadena.=Por man
dado do su señoría, Manuel Viejo. • 
D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de 

Audiencia de fuera de Madrid v ¡Jtfez 
de primera instancia del distrito ,"í<¿ l j 
Universidad de esta Corte, 

l lago saber que por auto, fecha 16 del 
actual mes y año, y á instáucia ue Don 
Salvador López y Compañía, representa
do por el Procurador O . Francisco Mu-
ñoz Zapata, ha sido declarado en esta i 0 

de quiebra D. José Morales y García, del 
comercio de esta Corte, establecido en la 
calle de Espoz y Mina, núm. 8, esquina 
á la de Cádiz, núm. 9 , tienda. 

Rn su virtud, ly con urreglo al artícu
lo 1.057 del Código de Comercio, so pro-
vienc'que nadie haga p a g o s n i eutregas 
de ninguna especie al quebrado y si al 
depositario judicial nombrado D. Joaquüi 
Bagueuay Andrés, habitante calle de 
Espo/. y Mina, núm. 3 , tienda, y quo 
todas las persouas en cuyo poder existan 
pertenencias do D. José Morales y Gar
cía, deben manifestar las que sea» , pof 
medio »ie notas que pasarán al Sr. Don 
Pablo Ruiz de Velasco, Comisario nom
brado para esta quiebra, que h a b l a eula 
calle de la Moutera, núm. 1, tienda, pena 
los que asi no lo hicieren, de no quedar 
descargados de las obligaciones que ten
gan pendientes en favor do la masa y ser 
tenidos por ocultadores y cómplices de 
la quiebra. 

Dado en Madrid á 20 de Octubre de 
1879.=Luis Rubio y Cadena.=Por man
dado de su señoría, Mauuel Viejo. 

• 

D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Malri 1 y Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta Corto. 

Por el presente hace saber que para 
la primera junta general de acreedores 
de D. José Morales y García, del comer-
oio de esta ; Corte, declarado en estado 
de quiebra á instancia de D. Salvador 
López y compañía, se ha señalado ol dia 
15 'de 'Noviembre próximo venidero, á 
.as los de la tarde, en la sala-audicu-
c i a de este Juzgado, piso principal «leí 
Palacio do Justicia, y se couvoca á los 
acreedores del quebrado para que asis
tan; bajo apercibimiento de pararles el 
perjuicio que haya lugar; previniéndoles 
que no so admitirá ou la juu ta persona 
alguua en representación ajena si no se 
halla autorizada con poder bastante qne 
presentará eu el acta . 

Dada cu Madrid; á 2$ de Octubre de 
1879.=Luis Ru iidóna. = Por man
dado de su señoría, Manuel Viejo. 

Consejo de Es tado . 
En el dia 26 de Setiembre do 1879, 

dada cuenta á la Sección de lo Contencio
so del Consejo de Estado, de un escrito 
presentado por Doña Napoleona Coeüo, 
cuyo domicilio se ignora por no haberlo 
desiguado segua está prevenido, propo
niendo recurso contra la Administración 
del Estado, representada porel Fiscal do 
S. M. sobre revocaciou ó subsistencia 
de la Real orden que denegó á la recur
rente la pensión que disfrutaba su her
mana Doña Eucarnacion, dictó la provi
dencia del tenor siguiente: 

«Sres. Presidente accidental, Cárde
nas.—Cáuovasyr*-Coudo de Torreanaz.— 
Acúsese recibo del expediente. Se ha por 
parte en su propia representación á Doña 
Napoleona Cuello, y póngaselo las actua
ciones de manifiesto por término de 20 
dias para que mejore el recurso.» 

Madrid 13 de Octubre de 1879.=Jose* 
Jimcno de Lerma. 

Y no habiendo señalado domicilio la 
interesada é ignorándose su paradero, 
cumpliendo con lo mandado por la Sec
ción, se inserta esta cédula eu la Gaceta? 
de Madrid v BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, conforme á lo dispuesto en el ar
tículo 70 del reglamento de 30 do Diciem
bre de 1846 .=Jo3é Jimeuo de Lerma. 

MADRID: 1S7S.—OBelna tipográfica del fícelo. 


